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DECRETO
Área de Hacienda y Servicios Económicos

Servicio de Presupuestos

En relación con el expediente nº 2022034161 relativo a la modificación presupuestaria nº
20/2022 de incorporación al Presupuesto de gastos del ejercicio 2022, de remanentes de crédito no
utilizados definidos en el artículo  182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo importe asciende a la
cantidad de CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS CON SESENTA Y CINCO
CÉNTIMOS (178.400,65 €), resulta que:

1) Constan en el expediente propuestas de distintas Concejalías solicitando la incorporación al
Presupuesto del ejercicio 2022, de remanentes de crédito no utilizados, conforme establece la Base 17ª
de Ejecución del Presupuesto.

2) Los remanentes que se proponen incorporar, son remanentes de crédito no utilizados, de
los definidos en el artículo 182 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, cuyo tenor literal es el siguiente:

“…1. No obstante lo dispuesto en el artículo 175 de esta ley, podrán incorporarse a los
correspondientes créditos de los presupuestos de gastos del ejercicio inmediato siguiente, siempre que
existan para ello los suficientes recursos financieros:

a) Los créditos extraordinarios y los suplementos de créditos, así como las transferencias de
crédito, que hayan sido concedidos o autorizados, respectivamente, en el último trimestre del
ejercicio.
b) Los créditos que amparen los compromisos de gasto a que hace referencia el apartado 2.b) del
artículo 176 de esta ley.
c) Los créditos por operaciones de capital.
d) Los créditos autorizados en función de la efectiva recaudación de derechos afectados.

    2. Los remanentes incorporados según lo prevenido en el apartado anterior podrán ser aplicados
tan sólo dentro del ejercicio presupuestario al que la incorporación se acuerde y, en el supuesto del
párrafo a) de dicho apartado, para los mismos gastos que motivaron, en cada caso, su concesión y
autorización…”.
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Por su parte el apartado 2 del artículo 48 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que
se desarrolla el Capítulo primero del Título sexto de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, establece que:

“…2. A los efectos de incorporaciones de remanentes de crédito se considerarán
recursos financieros:

a) El remanente líquido de Tesorería.

b) Nuevos o mayores ingresos recaudados sobre los totales previstos en el presupuesto
corriente….”.

3) Por Decreto de la Alcaldía-Presidencia nº 3125/2022, de 26 de abril, se aprueba la liquidación
del Presupuesto del Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna correspondiente al ejercicio 2021,
siendo el exceso de financiación afectada y el remanente de tesorería para gastos generales, los
siguientes:

Exceso financiación
afectada…...…..15.210.588,03 €

R.T. para Gastos
Generales.......…51.189.953,97 €

Con respecto al Remanente de Tesorería para Gastos Generales hay que tener en cuenta el
informe de  análisis de las reglas fiscales recogidas en la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera con motivo de la aprobación de la liquidación del Presupuesto de 2021 del
Excmo. Ayuntamiento de San Cristóbal de La Laguna y de sus entidades dependientes, emitido por la
Intervención Municipal, con fecha 26 de abril de 2022, en cuyo punto 6 se refiere al destino del
superávit, se informa que:

“…No se exige el cumplimiento del destino del superávit previsto en el artículo 32 de la
LOEPSF puesto que la misma conecta con los objetivos de estabilidad y deuda pública, que se
encuentran suspendidos….”.

4) Los remanentes de crédito que se proponen incorporar al Presupuesto del ejercicio 2022,
están certificados como incorporables, en las certificaciones de crédito nº 1 AD con nº de documento
12021000107813 y en la certificación nº 3 RC_A CAP 6 con nº de documento 12021000106957
emitidas por el Órgano de Gestión Económico Financiera.

5) El Remanente de Tesorería para Gastos Generales del Ayuntamiento resultante de la
liquidación del Presupuesto de 2021, una vez descontadas las cuantías ya destinadas a financiar
modificaciones de crédito, asciende a la cantidad de DIEZ MILLONES CIENTO OCHENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON NOVENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (10.189.990,94 €), de
acuerdo con el siguiente detalle:

R.T. para G.G Ayuntamiento…………………………………………………………..   51.189.953,97€
Modificación Presupuestaria nº 15/2022 ……………………………..……………….. 2.562.176,95€
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Modificación Presupuestaria nº 16/2022…………………………………………..… 23.164.206,08 €
Modificación Presupuestaria nº 17/2022 ………………………………………………   974.480.00 €
Cambio de fuente de financiación inversiones……………………………………… 14.300.000,00 €
Saldo RTGG Ayuntamiento……………………………………………………………..10.189.990,94 €

Saldo que resulta suficiente para financiar el total de la modificación presupuestaria
propuesta.

6) De conformidad con lo dispuesto en el apartado 7 de la Base 17ª de Ejecución del
Presupuesto “Corresponde al Alcalde la aprobación de los expedientes de incorporación de
remanentes de crédito, a propuesta del Teniente de Alcalde de Hacienda y Servicios Económicos,
previo informe de la Intervención.”.

7) El expediente ha sido informado favorablemente por la Intervención con fecha 13 de junio
de 2022.

Por todo lo expuesto, de conformidad con lo informado por el Área de Hacienda y Servicios
Económicos, Servicio de Presupuestos, lo dispuesto en el artículo 40.2 del Real Decreto 500/1990, de
20 de Abril y en la Base 14ª de Ejecución del Presupuesto y en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 124 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y el artículo 7 del
Reglamento Orgánico Municipal, RESUELVO:

Único.- Aprobar el expediente de Modificación Presupuestaria nº 20/2022 de
INCORPORACIÓN DE REMANENTES DE CRÉDITO SIN FINANCIACIÓN AFECTADA, por importe de
CIENTO SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS
(178.400,65 €), según el siguiente detalle:

CRÉDITOS  A INCORPORAR

Número Cód. Descripción Código NIF Nombre Importe €

12021000000645 AD

2ª PRÓRROGA CONTRATO
SERVICIO COMUNICACIONES
CORPORATIVAS LOTE II .PERIODO
DEL 01-10-2020 AL
30-09-2021(ANUALIDAD 2021 -
PERIODO DEL 01/12/2020 A
30/09/2021 )

150/23100/22200

A78923125
TELEFONICA
MOVILES ESPAÑA,
SAU

1.464,03

131/33600/22200 4.182,38

130/33000/22200 2.567,14

120/92000/22200 4.590,17

132/33800/22200 717,74

170/13200/22200 14.157,45

181/24100/22200 12.804,64

110/93100/22200 78,74

191/17200/22200 115,51

100/91200/22200 23.003,73

TOTAL CONTRATO TELEFONÍCA 63.681,53
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Número Cód. Descripción Código NIF Nombre Importe €

12021000015649 ADRC

COMISIONES BANCARIAS PARA EL
GASTO DERIVADO DEL TPV
VIRTUAL DEL BANCO SABADELL
PARA LA IMPLEMENTACION EN
LA CARPETA TRIBUTARIA 2.0

110/93400/35900 A08000143
BANCO DE
SABADELL SA

11.831,56

TOTAL ORGÁNICA 110 – SERVICIOS ECONÓMICOS 11.831,56

Número Cód. Descripción Código NIF Nombre Importe €

12021000008762 ADRC

SERVICIO DE RECONOCIMIENTO
MEDICO, REALIZACION DE
PRUEBAS PCR COVID 19 Y TEST
RAPIDO ANTIGENO COVID 19

120/92000/22799 B64076482
QUIRON
PREVENCION SL

14.586,00

12021000084660 ADRC

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Nº1
Y 3 AREA METROPOLITANA
SANTA CRUZ DE TENERIFE
SEGREGACION DE LA FINCA
PROPIEDAD MUNICIPAL PARA LA
AMPLIACION DEL CENTRO DE
SALUD DE FINCA ESPAÑA

120/92000/22604 000397501S
CELESTINO
LALANDA CARLOS

284,40

12021000057153 ADRC

SUMINISTRO 80 UNIUDADES DE 5
LITROS DE GEL
HIDROALCOHOLICO PARA
PREVENCION DE LA COVID,
S/DILIG.AREA PRESIDENCIA Y
PLANIFICACION DE FECHA
13/02/2021

120/92000/22106 B38504510
COMESA CANARIAS
SL

1.058,84

12021000086293 ADRC

SUMINISTRO DE MASCARILLAS
PARA EL PERSONAL DEL
AYUNTAMIENTO COMO MEDIDA
PREVENTIVA CONTRA EL COVID19

120/92000/22106 B35322189
MSM CANARIAS
SOCIEDAD
LIMITADA

14.950,00

TOTAL ORGÁNICA 120 – PRESIDENCIA Y PLANIFICACIÓN 30.879,24

Número Cód. Descripción Código NIF Nombre Importe €

12021000074368 RC

PROYECTO DEL CENTRO DE
INTERPRETACIÓN DEL AGUA (CIA)
DE SAN CRISTÓBAL DE LA
LAGUNA. CONTENEDORES
MARÍTIMOS.

131/33600/60902 69.811,42

TOTAL ORGÁNICA 131 – PATRIMONIO HISTÓRICO 69.811,42

Número Cód. Descripción Código NIF Nombre Importe €

12021000031910 ADRC

Suministro material de pintura
para dotar de medios al personal
municipal para realizar labores de
pinturas en muros, mobiliario
urbano, vallas, plazas, etc. En el
municipio de San Cristóbal de la
Laguna

160/450000/22199 B76080308
WURTH
CANARIAS, S.L.

2.196,90

TOTAL ORGÁNICA 160 – OBRAS E INFRAESTRUCTURAS 2.196,90
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A financiar con cargo a:

Concepto Descripción Importe €
870.00 Remanente de Tesorería para gastos generales 178.400,65

TOTAL 178.400,65

Dado en San Cristóbal de La Laguna, con el número que consta en la cabecera de este
documento y la fecha de la marca de tiempo de la firma emitida por el Sr. Alcalde don Luis Yeray
Gutiérrez Pérez, órgano competente para la aprobación de este acto administrativo. El presente
documento electrónico incorpora un certificado de sello de órgano de Secretaría a los efectos de
certificar la fehaciencia prevista en el art. 177.3 del ROF, de acuerdo con lo previsto en los arts. 41 y 42
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y en el Reglamento (UE) nº
910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014.
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